


VALORES FUNDAMENTALES 
HONESTIDAD, CREATIVIDAD, ADAPTACION

Misión
▪ Brindar certeza jurídica en

los mejores tiempos de
respuesta con un gran
enfoque hacia la operaci ónٴ
diaria.

Visión
▪ Ser la opción número 1 a

nivel internacional en
asesoría en materia de
Clasificación Arancelaria y
Cumplimiento Aduanero.



La merceología

La Merceología es 
la ciencia que estudia la 

naturaleza u origen, composición
o función de todas las cosas



SISTEMA ARMONIZADO

▪ SISTEMA ARMONIZADO DE 
DESIGNACION Y COFICACION DE 
MERCANCIAS

▪ SYSTEME HARMOISE DE DESIGNATION 
ET DE CODIFICATION DES 
MARCHANDISES

▪ HARMONIZED COMMODITY 
DESCRIPTION AND CODING SYSTEM



Adaptando
el 
S.A.D.C.M

Nuevos flujos comerciales y diversas problemáticas

















¿Cuantas Enmiendas han sido?

1983

Se inicia el nuevo Proyecto para 
establecer una nueva 

Nomenclatura el “Sistema 
Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías

1992

1era Enmienda

1992 23 de Junio, entro en vigor a 
los 90 días siguientes

1995

2da Enmienda

18 de Diciembre de 1995 
entrando en vigor 1996 1 Enero 

2002

3era Enmienda 

18 de Enero del 2002 entrando en 
vigor el 1 de Abril

2007

4ta Enmienda

18 de Junio de 2007 entrando en 
vigor el 1 de Julio 

2012

5ta Enmienda

29 de Junio del 2012 entrando en 
vigor el 1 de Julio 

2020

6ta Enmienda

1 de Julio del 2020 entrando en 
vigor el 28 de Diciembre



LA 7MA ENMIENDA 2022

351 Enmiendas

▪ 77 sector agricultura, comida y tabaco

▪ 58 sector quimico

▪ 31 sector madera

▪ 21 sector textil

▪ 27 sector metalurgico

▪ 63 sector de maquinaria y electrico

▪ 22 sector transporte

▪ 52 otros sectores





Principales cambios por sector
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En resumen estos cambios atienden
Nuevos flujos comerciales

▪ Productos a base de tabaco y nicotina

▪ Vehiculos aereos no tripulados (UAV’s)

▪ Telefonos inteligentes

▪ Fibra de vidrio

▪ Maquinas de la partida 84.62

▪ Modulos de pantalla plana

Problemas ambientales y sociales

▪ Desperdicios electricos y electronicos (e-waste)

▪ Sector salud (Juegos de diagnostico de enfermedades
infecciosas)

▪ Placebos y juegos de ensayos clinicos, para facilitar la 
investigacion transfronteriza

▪ Cultivos celulares

▪ Productos de doble uso (Material radioactive, etc.)

▪ Nuevos quimicos especificos

▪ Fentanilos y dos precursores de estos



La 7ma 
Enmienda en

México



Oportunidades para exportación?



Oportunidades
y retos





Enmiendas a los títulos de Secciones y Capítulos
SECCION III, CAPITULO 15

Grasas y aceites animales, vegetales o microbianos: Productos de su
desdoblamiento; Grasas alimenticias elaboradas; Ceras de origen animal o 
vegetal



Principales productores mundiales
▪ DSM (Italia)

▪ Wuham Alking (China)

▪ Cargill (China-EE.UU.)



Organismos Oleaginosos

▪ Bacterias

▪ Levaduras

▪ Hongos filamentosos

▪ Algas



Algunos ejemplos

Rhodotorula glutinis
(Levadura)

Mortierella isabellina
(Hongos)

Botryococcus braunii
(Microalga)



Enmiendas a los títulos de Secciones y Capítulos

SECCION IV

Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; tabaco y
sucedáneos del tabaco elaborados; productos que contengan o no nicotina, para inhalación
sin combustion; otros productos con contenido de nicotina destinandos a suministrar
nicotina en el cuerpo humano



Capítulo 24

Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados; productos que contengan o no
nicotina, para inhalación sin combustion; otros productos con contenido de
nicotina destinandos a suministrar nicotina en el cuerpo humano

Enmiendas a los títulos de Secciones y Capítulos



Capítulo 16

Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás
invertebrados acuáticos, ó de insectos

Enmiendas a los títulos de Secciones y Capítulos



Nueva nota del Capítulo 02 1 b)

b) Insectos no comestibles (partida 04.10)

Se renumeran las notas 1 b) y 1 c) como 1 c) y 1 d)



Nueva nota Capítulo 04 Nota 5 a)

CAPITULO 04 Nota 5 a)

a) Insectos no vivos, no aptos para la alimentación humana (partida 05.11)



Nueva nota Capítulo 05 Nota 6

6. A los efectos de la partida 04.10, el
término "insectos" significa insectos
comestibles no vivos, enteros o en
partes, frescos, refrigerados,
congelados, secos, ahumados,
salados o en salmuera, así como
harinas y harinas de insectos, aptas
para consumo humano. Sin embargo,
no cubre los insectos no vivos
comestibles preparados o
conservados (generalmente la
Sección IV).



Cambio en texto de partida 04.10

04.10 INSECTOS Y OTROS
PRODUCTOS COMESTIBLES DE
ORIGEN ANIMAL NO EXPRESADOS
NI COMPRENDIDOS EN OTRA
PARTE.

0410.10 – Insectos

0410.90 – Los demás.



Cultura ancestral

Quiénes son los 
productores?





El NICO



Corrección de NICO’s en los plazos
determinados por la SE
La creación y modificación de los números de identificación comercial deben observarse tres
criterios: alineación a la nomenclatura y sus reglas de interpretación de las cuales deriva;
operatividad en la aduana, a fin de no generar obstáculos en sus procedimientos; y valor de
comercio, en el que se establece el parámetro de al menos un millón de dólares americanos
anuales para que tenga mérito generar una nueva categoría de identificación comercial.

Los números de identificación comercial fueron determinados con la opinión favorable de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluyendo su órgano desconcentrado, el Servicio de
Administración Tributaria.

Fuente: DOF 17 de Noviembre de 2020



20.08 FRUTAS U OTROS FRUTOS Y DEMAS
PARTES COMESTIBLES DE PLANTAS,
PREPARADOS O CONSERVADOS DE OTRO
MODO, INCLUSO CON ADICION DE AZUCAR U
OTRO EDULCORANTE O ALCOHOL, NO
EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA
PARTE.



Esperar a los plazos asignados por el acuerdo publicado el 28 de Agosto para 
realizar correcciones



Realizar corrección en lo plazos estipulados

• Artículo 9. La publicación de los NICO se realizará en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el 1 de diciembre y el 1 de junio de cada año, 
iniciando su vigencia, en el primer caso el 1 de enero del año siguiente y, en el
segundo, el 1 de julio del año que se encuentre en curso.



VALOR AGREGADO



CONOCIMIENTO= TECNOLOGÍA



Aduanas 
de México 



Denominaciones de Origen de México 
Existen ingredientes, bebidas y artesanías que son orgullo de los
mexicanos, por lo que se han protegido como Denominaciones

de Origen.

▪ 1.-ARROZ DEL ESTADO DE MORELOS: Esta Denominación de Origen es muy específica, pues
no todo el arroz que se produce en el estado tiene derecho a ostentarla. La norma
protege a tres variedades particulares y al proceso artesanal que solo algunas familias se
esfuerzan en conseguir.

▪ 2.- CACAO DE GRIJALVA: Este producto tiene su origen en la región Grijalva, compuesta de
las subregiones Chontalpa, Sierra y Centro, misma que ahora es razón de orgullo.

▪ 3.-CAFÉ DE CHIAPAS: Suelos volcánicos ricos en nutrientes y una humedad y temperatura
agradables para la planta son lo que hace único a este café. Ocozocoautla, San Cristóbal
de las Casas, Copainalá, Comitán, Ángel Albino Corzo, Pichucalco, Bochil, Palenque,
Ocosingo, Yajalón, Motozintla y Tapachula son los únicos lugares donde se tiene derecho a
esta denominación de origen.

▪ 4.-CHILE HABANERO DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN: La manera en que se planta en esta
región es lo que dicta que en ningún otro sitio se igualen los sabores, puesto que no es en
suelo, sino en semilleros para el control del crecimiento que se obtiene.

▪ 5.-CAFÉ DE VERACRUZ: Parecido a lo que pasa con Chiapas, la tierra volcánica de varios
lugares del estado, la humedad y los inviernos fríos le dan sus notas particulares a este
grano. Mientras que los dos tienen buena acidez, el veracruzano tiene aromas más
especiados, sobre todo a canela. Todo el producido en Veracruz, ya sea verde o tostado,
está protegido con esta D.O. siempre que se siembre a 750 metros de altitud.

▪ 6.-MANGO ATAÚLFO DEL SOCONUSCO CHIAPAS: Este fruto con casi 70% de pulpa dulce y
generosa, baja en fibra y cuya textura es casi como la de la mantequilla, se volvió tan popular
que hoy se venden 176 mil toneladas anuales y es un básico de las mesas mexicanas cuando
está en temporada.

▪ 7.- VAINILLA DE PAPANTLA: La original, la verdadera, la más apreciada, no son adjetivos que
nosotros le damos, sino la misma industria. Cuando los españoles llegaron a México se quedaron
sorprendidos del arte de secar orquídeas para conseguir unas vainas extremadamente
aromáticas.

▪ 8.-MEZCAL: Son Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, San Luis Potosí, Puebla,
Zacatecas, Tamaulipas y Oaxaca los únicos que pueden ostentar el nombre de mezcal,
aunque el Estado de México, Aguascalientes y Morelos están en disputa actualmente por la
preciada denominación. Se creía que el mezcal era producto del mestizaje; ahora se sabe que
los pueblos prehispánicos ya conocían la destilación mucho antes de la Conquista.

▪ 9.-TALAVERA: Este tipo de mayólica (loza esmaltada) proveniente de Puebla y Tlaxcala, data
del siglo XVI. Aunque en sus inicios fue una herencia europea, con el tiempo tomó personalidad
propia. Una de sus peculiaridades son sus colores elaborados con pigmentos naturales, dándole
así el blanco en la base, mientras que solo se permiten el azul, amarillo, negro, verde, naranja y
violeta para la creación de sus patrones. Es tan laborioso y preciso el trabajo que hay muchas
piezas que se desechan antes de llegar al producto final.

▪ 10.-TEQUILA: Ésta es la primera D.O. mexicana y se originó en 1973 cuando el destilado obtenido
del agave azul recibió el nombre de tequila. Contrario a lo que se cree, la bebida se elabora en
algunos municipios de Jalisco, pero también de Guanajuato, Michoacán, Nayarit y Tamaulipas.
Según la norma, para llamarse tequila, tiene que tener por lo menos 51% de azúcares obtenidos
del agave azul, aunque para recibir el nombre Tequila 100% agave necesita que todos sus
azúcares sean de esta planta milenaria. Los estilos más comunes son blanco, reposado y añejo.















CONCLUSIONES

“La visión lo es todo”.

-Francisco Burgoa



Always Forward!!!

CONTACTO
52.867.178.0378

fburgoa@burgoaconsulting.com
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